
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO AREA GASTRONOMICA LA RIOJA 524

 
REF: EX-2021-06288797- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° -2021-06288797- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;
Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada” ;
Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;
Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;
Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 
Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el



Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);
Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. ELIA LEONEL CRISTIAN, DNI N° 24.366.424, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en la
calle La Rioja 524;
Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo; 
Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “alimentación en
general y gastronomía, local de venta de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado,
supermercado y autoservicio)”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;
Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle La Rioja 524 posee una extensión de
6,30 metros y el ancho de la acera es de 2,60 metros;
Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Agüero, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 
Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);
Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 
Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;
Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;
Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;
Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;
Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;
Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;
Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;
Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;
Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;
Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;
Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;
Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos



emplazados en el espacio público;
Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;
Que por el Informe N° 2021-06657341-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años Sr. ELIA
LEONEL CRISTIAN, DNI N° 24.366.424 el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle La Rioja para el local comercial sito en la calle La Rioja 524.
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:
Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 
Evitar el área de seguridad de las esquinas.
Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA - TUCUMAN 3140

 
 

REF: EX-2021-05890293- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA 

 VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-05890293- -GCABA-DGCCT , y 

 CONSIDERANDO:  

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial; 

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación,
ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las
materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años; 



 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;  

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017); 

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr GONZALEZ FABIAN ENRIQUE, DNI N° 23.803.506,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial
ubicado en la calle Tucuman 3140; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;  

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “alimentación en
general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Tucuman 3140 posee una extensión
de 6 metros y el ancho de la acera es de 2,70 metros; 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Agüero, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;  

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;  

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas; 

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público; 

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario; 

Que por el Informe IF-2021-06925402-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3  

RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr
GONZALEZ FABIAN ENRIQUE, DNI N° 23.803.506 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Tucuman para el local comercial sito en la calle Tucuman 3140. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica: 



Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica. 

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.  

Evitar el área de seguridad de las esquinas. 

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. - 

 

 

 

 

 

Digitally signed by Silvia Ruth Collin
Date: 2021.03.01 16:54:29 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA- CHILE 1854

 
REF: EX-2020-28405862- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA 

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-28405862- -GCABA-DGCCT , y 

 

CONSIDERANDO:  

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 

 Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial; 

 Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación,
ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las
materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ; 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un



plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;  

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017); 

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr RODRÍGUEZ CORZO JHONATHAN IDER, DNI N°
94.775.426 , solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del
local comercial ubicado en la calle Chile 1854; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;  

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “alimentación en
general y gastronomía, restaurante, cantina, casa de lunch, confitería, despacho de bebidas, cervecería,
casa de comidas, rotisería, elaboración de pizza, fugazza, faina, empanadas, postres, churros, flanes,
grill”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Chile 1854 posee una extensión de
5 metros y el ancho de la acera es de 2,65 metros; 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Agüero, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;  

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;  

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas; 

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público; 

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario; 

Que por el Informe IF-2020-28485757-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3  

RESUELVE: 

 Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr
RODRÍGUEZ CORZO JHONATHAN IDER, DNI N° 94.775.426  el permiso de uso para la delimitación
de un área gastronómica sobre la acera de la calle Chile para el local comercial sito en la calle Chile
1854. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del



área gastronómica: 

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica. 

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.  

Evitar el área de seguridad de las esquinas. 

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. - 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Permiso área gastronómica - INDEPENDENCIA 2501

 
REF: EX 2021-05078285-GCABA- DGCCT - PERMISO DE USO – ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2021-05078285-GCABA- DGCCT

y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. AREVALOS ROBERTO CARLOS, DNI N° 24.543.555,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial
ubicado en la Av. Independencia 2501;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Servicios de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle a acera de Av. Independencia, posee una
extensión de 4,90 metros y el ancho de la acera es de 3,30 metros y la calle Alberti posee una extensión de
7, 20 metros y el ancho de la acera es de 3,30 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Alberti
y la Av. Independencia, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metro de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° 2021-07777260-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el Sr.
AREVALOS ROBERTO CARLOS, DNI N° 24.543.555 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Alberti y Av. Independencia para el local comercial sito en la Av.
Independencia 2501

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de
edificación hasta el área gastronómica.
Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.
Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 



Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO ÁREA GASTRONÓMICA - RIVADAVIA 2002

 
REF:  EX-2018-12421802- -MGEYA-DGOEP - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2018-12421802- -MGEYA-DGOEP, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. SENDON, GUSTAVO ADRIAN DNI Nº 12.154.944, en
representación de la firma RIVA 2000 SRL CUIT Nº  33707101429, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en la Avenida
Rivadavia N° 2002;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “despacho
bebidas, whiskería, cervecería, casa de lunch, restaurante cantina, elab. de productos de panadería con
venta directa al público, elab. de churros y facturas fritas con venta al público,, com. min. de helados
(sin elaboración), casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empan.
postres, flanes, churros, grill, parrilla, confitería”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Avenida Rivadavia y calle Sarandi posee
una extensión de 7,20 metros y 11,60 respectivamente y el ancho de la acera es de 5,20 metros sobre
Av. Rivadavia; y, sobre la calle Sarandi el ancho de la acera es de 3,00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la
Avenida Juan de Garay y de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Alberti,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí



y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que, de acuerdo a las fotografías presentadas en el expediente de referencia, se observa un
contenedor de residuos sobre la acera de Av. Juan de Garay por lo que se deberá tener en cuenta a la
hora del emplazamiento del área gastronómica no colocar delante del mismo y dejar un espacio
prudencial entre las mesas y sillas y el contenedor.

Que por el Informe N° IF-2021-07724839-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

 



Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
RIVA 2000 SRL CUIT Nº  33707101429 el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la Avenida Rivadavia y la calle Sarandi para el local comercial sito en la Avenida
Rivadavia N° 2002.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ÁREA GASTRONÓMICA - Independencia 3099

 
REF: EX-2020-21015191- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N°  EX-2020-21015191- -GCABA-DGCCT, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

 

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

 

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;



Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. GONZALEZ ALEJANDRO JOSE DNI Nº 25.230.974 , en
representación de la firma  VINCE Y GONZALEZ SRL.  CUIT Nº   30707450149, solicita la autorización
para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en la Av.
Independencia 3099.;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “despacho
bebidas, whiskería, cervecería, casa de lunch, restaurante cantina, elab. de productos de panadería con
venta directa al público, elab. de churros y facturas fritas con venta al público,, com. min. de helados
(sin elaboración), casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empan.
postres, flanes, churros, grill, parrilla”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Avenida Independencia y calle Gral
Urquiza posee una extensión de 9 metros y 5 respectivamente y el ancho de la acera es de 3,60 metros
sobre Av. Independencia; y, sobre la calle Gral Urquiza el ancho de la acera es de 2.75 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la
Avenida Independencia y de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Gral Urquiza
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,



y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que sin perjuicio de ello, sobre la acera de Av. Independencia se observa la presencia de una parada
de transporte público por lo que se deberá tener en cuenta lo establecido por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 11.8.11 inciso (b), que prohíbe expresamente
el emplazamiento de áreas gastronómicas “a menos de cinco metros, de lugares reservados para la
detención de vehículos de transporte público de pasajeros”.

Que por el Informe N° IF-2021-08295055-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;



Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
VINCE Y GONZALEZ SRL.  CUIT Nº   30707450149 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la Avenida Independencia y la calle Gral Urquiza para el local comercial
sito en la Avenida Independencia N° 3099.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -

 

Digitally signed by Silvia Ruth Collin
Date: 2021.03.18 14:27:47 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.03.18 14:27:57 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ÁREA GASTRONÓMICA - Av. Rivadavia 2074-2100;

 
REF: EX-2020-21194854- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-21194854- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. PAPALEO, FERNANDO ANDRES DNI Nº 12.548.874 ,
en representación de la firma  : CLUB MONSERRAT SA, CUIT N° 30-71147939-9, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en
la Av. Rivadavia 2074-2100;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “despacho
bebidas, whiskería, cervecería, casa de lunch, restaurante cantina, elab. de productos de panadería con
venta directa al público, elab. de churros y facturas fritas con venta al público,, com. min. de helados
(sin elaboración), casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empan.
postres, flanes, churros, grill, parrilla, local baile clase C”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Rivadavia 2074-2100 posee una
extensión de 13,60 metros y el ancho de la acera es de 5,40 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la
Avenida Rivadavia contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí



y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-01610932-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
CLUB MONSERRAT SA, CUIT N° 30-71147939-9 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la Avenida Rivadavia para el local comercial sito en la Av. Rivadavia
2074-2100;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación



hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -

 

Digitally signed by Silvia Ruth Collin
Date: 2021.03.18 14:39:43 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2021.03.18 14:39:46 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ÁREA GASTRONÓMICA - AV. RIVADAVIA 2300

 
REF:  EX-2020-21025758- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N°  EX-2020-21025758- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. VIEIRO, GASTON HECTOR DNI Nº 23.521.798, en
representación de la firma  POLCO SRL  CUIT Nº   30715721895, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en la Av. Rivadavia
2300;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Cafe bar, casas
de lunch, despacho bebidas, whiskería, cervecería, , com. min. de helados (sin elaboración), com. min.
de productos alimenticios en general”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Avenida Rivadavia y calle Pichincha
posee una extensión de 3,60 metros y 10,80 respectivamente y el ancho de la acera es de 5,20 metros
sobre Av. Rivadavia; y, sobre la calle Pichincha el ancho de la acera es de 2,70 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la
Avenida Juan de Garay y de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle Alberti,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde
ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-08301835-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
POLCO SRL  CUIT Nº 30715721895, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la Avenida Rivadavia y la calle Pichincha para el local comercial sito en la Avenida
Rivadavia N° 2300.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.



Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -

 

Digitally signed by Silvia Ruth Collin
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ÁREA GASTRONÓMICA - AV. ENTRE RIOS 615

 
 

REF: EX-2021-08374656- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N°  EX-2021-08374656- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el  Sr. GONZALEZ FABIAN ENRIQUE  , DNI N° 23.803.506,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial
ubicado en la  Av. Entre Ríos 615;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “alimentación en
general y gastronomía, restaurante, cantina, café bar, despacho bebidas, wisqueria, cervecería, casa
comidas, rotisería, com. min. elab. y vta pizza, fugazza, faina,  empanadas, postres, flanes, churros,
grill, parrilla”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Entre Rios 615 posee una extensión de
4,20 metros y el ancho de la acera es de 3,90 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Agüero, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N°-2021-08547822-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al  Sr.
GONZALEZ FABIAN ENRIQUE  , DNI N° 23.803.506 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la Av. Entre Ríos  para el local comercial sito en la Av. Entre Ríos 615.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO AREA GASTRONIMICA ALBERTI 1598

 
REF: EX-2020-08580374- -GCABA-MGEYA - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2020-08580374- -GCABA-MGEYA, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr.MONICO, JOSE ANTONIO, DNI Nº 29.862.486 , en
representación de la firma  : SERVICIO ALIMENTARIO SRL, CUIT N° 30-71664371-5, solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en
la calle Alberti 1598 y Av. Garay;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “despacho
bebidas, whiskería, cervecería, casa de lunch, restaurante cantina, elab. de productos de panadería con
venta directa al público, elab. de churros y facturas fritas con venta al público,, com. min. de helados
(sin elaboración), casa de comidas rotisería, com. min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empan.
postres, flanes, churros, grill, parrilla, local baile clase C”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Alberti N° 1598 posee una extensión
de 6,90 metros y el ancho de la acera es de 3,70 metros; y sobre Av. Garay consta de una extensión de
6,90 metros y el ancho de la acera es de 3,70 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Alberti y también sobre Avenida Garay contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2020-20787589-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma:
SERVICIO ALIMENTARIO SRL, CUIT N° 30-71664371-5 el permiso de uso para la delimitación de un
área gastronómica sobre la acera de la calle Alberti y Av. Garay para el local comercial sito en la calle
Alberti N° 1598;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.



Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO AREA GASTRONOMICA Uriburu N° 615.

 
REF:EX-2019-36968896- -GCABA-DGOEP- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° 2019-36968896- -GCABA-DGOEP, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el  Sr. KOLEK,MARCOS LEONARDO   , DNI N°  23.573.791,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial
ubicado en la calle  Pres. José Evaristo Uriburu N° 615;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, casa de lunch, café, bar, com. min, lácteo, bar; despacho bebidas, cervecería, casa de
comidas, rotisería, com. min. elab. y vta pizza, fugazza, faina, empanadas, postres, flanes, churros,
grill”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Pres. José Evaristo Uriburu N° 615
posee una extensión de 4,00 metros y el ancho de la acera es de 4,00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Pres. José Evaristo Uriburu N° 615, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe IF-2021-10449659-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr.
KOLEK,MARCOS LEONARDO, DNI N°23.573.791 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Pres. José Evaristo Uriburu para el local comercial sito en la
calle   Pres. José Evaristo Uriburu N° 615.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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Date: 2021.04.14 11:38:13 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: permiso uso gastronomico Av. San Juan N° 1811

 
REF: EX-2021-07393789- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-07393789- -GCABA-DGCCT y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr Ramirez, Claudio Fabio, DNI Nº 14.184.289, en
representación de la firma : MENTANA S.A CUIT N° : 30-71341350-6, solicita la autorización para la
delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial ubicado en la  intersección de
Av. San Juan N° 1811 y Av. Entre Ríos;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, casa de lunch, cafe bar lacteo, despacho bebidas, whiskería, cervecería, casa de lunch,
restaurante cantina, com. min. de helados (sin elaboración), casa de comidas rotisería, com. min. elab. y
vta. pizza, fugazza, faina, empan. postres, flanes, churros, grill, parrilla”, de acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. San Juan N° 1811 posee una
extensión de 18,11 metros y el ancho de la acera es de 4,00 metros; y sobre Av. Entre Ríos consta de
una extensión de 11,72 metros y el ancho de la acera es de 4,00 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la Av. San
Juan N° 1811 y Av. Entre Ríos contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área
gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2021-09841807-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma:
MENTANA S.A CUIT N° 30-71341350-6, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la Av. San Juan N° 1811 y Av. Entre Ríos para el local comercial sito en
la calle Av. San Juan N° 1811;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:



Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO USO GASTRONOMICA Humahuaca N°3302/3328

 
REF:EX-2020-21026998- -GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N°2020-21026998- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,



personal e intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el  Sr. JOSE GUZMAN ABANTO PAREDES,    , DNI N° 
93.751.552, solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local
comercial ubicado en la calle  HUMAHUACA N° 3302/3328;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante,
cantina, casa de lunch, café, bar; despacho bebidas, cervecería, whiskeria, parrilla”, de acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Humahuaca N° 3302/3328 posee una
extensión de 28.00 metros y el ancho de la acera es de 2,70 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Humahuaca, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe IF-2021-10325901-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al el  Sr.
JOSE GUZMAN ABANTO PAREDES,    , DNI N°  93.751.552 el permiso de uso para la delimitación de
un área gastronómica sobre la acera de la calle Humahuaca para el local comercial sito en la calle  
HUMAHUACA N° 3302/3328.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.



Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO AREA GASTRONOMICA LAVALLE 2312

 
REF: EX-2021-10525344- -GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2021-10525344- -GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el  “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la  Sra. FLORES ELEONORA MARIA   , DNI N°  29.435.755,
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera del local comercial
ubicado en la calle  Lavalle 2312.;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Local de venta
de productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio)”, de
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación;

Según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Lavalle N° 2312 posee una extensión de
3,01 metros y el ancho de la acera es de 2,85 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1,5 metros de ancho sobre la acera de la calle
Lavalle, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que
no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe IF-2021-10814806-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la
normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL N° 3 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la Sra.
FLORES ELEONORA MARIA   , DNI N°  29.435.755 el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Lavalle para el local comercial sito en la calle Lavalle N° 2312.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica:

Dejar un corredor libre de por lo menos 1,5 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación
hasta el área gastronómica.

Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 



Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. -
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